
DECRETO 351/79                                                                                                 

(Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo) 

VESTUARIOS EN LOS TRABAJOS 

                                                                  

 

Hemos sido informados que personal de SOESGYPE y OSPESGYPE, en carácter de 
inspectores, están solicitando a los colegas la necesidad de contar con VESTUARIOS, 
en nuestros establecimientos, a renglón seguido le adjuntamos la obligación que nos 
ocupa.  

Art. 50.- Los establecimientos que ocupen más de 10 obreros de cada sexo, 
dispondrán de locales destinados a vestuarios. Éstos deberán ubicarse en lo posible 
junto a los servicios sanitarios, en forma tal que constituyan con éstos un conjunto 
integrado funcionalmente. 

Aquéllos que ocupen hasta 10 obreros de cada sexo, podrán reemplazar a los 
vestuarios por apartados para cada sexo, entendiéndose por tales a sectores 
separados por un tabique de material opaco de 2,50 m de altura ubicado dentro de un 
ambiente cubierto. 

La autoridad competente contemplará los casos de excepción.  

Art. 51.- Todo vestuario debe hallarse equipado con armarios individuales para cada 
uno de los obreros del establecimiento. En aquellos lugares donde se realizan 
procesos o se manipulen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de 
sus formas, los armarios individuales serán dobles, uno destinado a la ropa de calle y 
el otro a la de trabajo. El diseño y materiales de construcción de los armarios deberán 
permitir la conservación de su higiene y su fácil limpieza. No se admitirán armarios 
construidos con materiales combustibles ni de estructura porosa. 


